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	RESUMEN
Documento presentado por: el Secretario General, de acuerdo con las recomendaciones del Comité Consultivo en materia de Políticas y del Comité de Coordinación Técnica que figuran en el documento EC-76/INF. 2.5(1-2), para su posterior presentación al Congreso, de conformidad con la Decisión 10 (EC-75) — Enfoque para la formulación del Plan Estratégico para 2024–2027.
Sírvase consultar, en los comentarios de la página 7, el resumen de la elaboración del proyecto de Plan Estratégico y de los últimos cambios.
Objetivo estratégico para 2020-2023: no aplicable.
Consecuencias financieras y administrativas: explicadas en el documento 
EC-76/INF. 5 — Cifra máxima de gastos para el decimonoveno período financiero, 
basado en el proyecto del Plan de Funcionamiento para 2024-2027 que figura en el documento EC‑76/INF. 4(1).
Principales encargados de la ejecución: todos los órganos de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y la Secretaría.
Cronograma: decimonoveno período financiero (2024-2027).
Medida prevista: aprobar el proyecto de Recomendación 4(1)/1 (EC-76).
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EL CONSEJO EJECUTIVO,
Recordando la Decisión 13 (EC-73) — Proceso de elaboración del Plan Estratégico para 2024‑2027, en la que se reafirmó que la visión de alto nivel, las prioridades generales, las metas a largo plazo y los objetivos estratégicos del Plan Estratégico de la OMM para 2020‑2023 seguían siendo válidos para el siguiente período financiero,
Recordando también la Decisión 10 (EC-75) — Enfoque para la formulación del Plan Estratégico para 2024-2027, en virtud de la cual el Consejo Ejecutivo decidió hacer suyas nuevas esferas prioritarias para 2024-2027,
Tomando nota de los aspectos destacados adicionales de las prioridades regionales incorporadas al proyecto de Plan Estratégico para 2024-2027 a raíz de las consultas celebradas a escala regional,
Habiendo examinado las recomendaciones formuladas por el Comité Consultivo en materia de Políticas (PAC),
Confirma que la versión completa del proyecto de Plan Estratégico de la Organización Meteorológica Mundial se ha elaborado de conformidad con las decisiones del Consejo Ejecutivo y las recomendaciones del PAC citadas anteriormente;
Recomienda al Congreso Meteorológico Mundial que apruebe el Plan Estratégico de la Organización Meteorológica Mundial mediante el proyecto de resolución que figura en el anexo a la presente recomendación.
___________
Anexo: 1
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Proyecto de Resolución 3(1)/1 (Cg-19)
Plan Estratégico de la Organización Meteorológica Mundial para 2024-2027
EL CONGRESO METEOROLÓGICO MUNDIAL,
Notando:
1) la Resolución 1 (Cg-18) — Plan Estratégico de la Organización Meteorológica Mundial,
2) la Decisión 13 (EC-73) — Proceso de elaboración del Plan Estratégico para 2024-2027,
3) la Decisión 10 (EC-75) — Enfoque para la formulación del Plan Estratégico para 2024‑2027,
4) la Recomendación 4(1)/1 (EC-76) — Plan Estratégico de la Organización Meteorológica Mundial para 2024-2027,
Notando también las prioridades regionales establecidas por las asociaciones regionales y los requisitos técnicos que se desprenden de los avances y las actualizaciones más recientes en cuanto a políticas, estrategias y planes técnicos, a saber:
1) la Política Unificada de la Organización Meteorológica Mundial para el Intercambio Internacional de Datos del Sistema Tierra (Resolución 1 (Cg-Ext(2021)),
2) la Visión y Estrategia de Hidrología de la Organización Meteorológica Mundial y el Plan de Acción conexo (Resolución 4 (Cg-Ext(2021)),
3) la Estrategia de la Organización Meteorológica Mundial para la Prestación de 
Servicios y su Plan de Aplicación (proyecto de Resolución XX (Cg-19), derivado de 
la Recomendación 5.2/1 (SERCOM-2)),
4) la Estrategia y el Plan de Ejecución del Marco del Sistema Mundial de Alerta de Peligros Múltiples (GMAS) (Resolución XX (EC-76), derivada del documento EC-76/Doc. 3.1(12)),
5) la orientación de alto nivel sobre la evolución de los sistemas mundiales de observación durante el período 2023-2027 en respuesta a la Visión del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (WIGOS) para 2040 (proyecto de Resolución XX (Cg-19)),
6) la versión actualizada del Plan de Ejecución de la versión 2.0 del Sistema de Información de la OMM (WIS 2.0) (proyecto de Resolución 3.2(19)/1(EC-76)),
7) el Plan de Ejecución del Programa Mundial de Investigación Meteorológica para 2024‑2027 (proyecto de Resolución XX (Cg-19), derivado del documento EC‑76/Doc. 3.3(1)),
8) el Plan Científico y de Ejecución del Programa de la Vigilancia de la Atmósfera Global 
para 2024-2027 (proyecto de Resolución XX (Cg-19), derivado del documento EC‑76/Doc. 3.3(2)),
9) la Estrategia de la Organización Meteorológica Mundial de Desarrollo de Capacidad (proyecto de resolución XX (Cg-19), derivado del documento EC-76/Doc. 3.4(1)),
10) la Política de la Organización Meteorológica Mundial sobre la Igualdad de Género (anexo a la Resolución 59 (Cg-17)) y el Plan de Acción de la Organización Meteorológica Mundial sobre el Género (anexo a la Resolución 82 (Cg-18)),
Notando con aprecio el exitoso nivel de ejecución del Plan Estratégico para 2020-2023, alcanzado al tiempo que se hizo frente a los retos sin precedentes que planteó la pandemia de COVID-19 y el establecimiento de los nuevos órganos integrantes y estructuras de trabajo en aplicación de la reforma de la gobernanza (consúltese el documento WMO Performance Assessment Report 2020-2021 (Informe de evaluación de los resultados alcanzados por la OMM durante el período 2020/2021), que figura en el informe sobre la marcha de los trabajos de la 75ª reunión del Consejo Ejecutivo [se actualizará para su presentación al Decimonoveno Congreso Meteorológico Mundial]),
Reconociendo la ambiciosa meta de la iniciativa Alertas Tempranas para Todos, instaurada a nivel de todo el sistema de las Naciones Unidas, y que consiste en lograr que los sistemas de alerta temprana brinden protección universal a todos los habitantes de la Tierra de aquí al año 2027, su vinculación directa con las prioridades fundamentales de las organizaciones y el importante papel de liderazgo encomendado a la Organización Meteorológica Mundial (OMM) para dirigir la ejecución del Plan de Acción de la iniciativa Alerta Temprana para Todos, en apoyo de la adaptación climática,
Reafirmando la pertinencia constante de las prioridades fundamentales, las metas a largo plazo y los objetivos estratégicos para la aplicación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible,
Habiendo examinado la Recomendación 4(1)/1 (EC-76) — Plan Estratégico de la Organización Meteorológica Mundial para 2024-2027,
Aprueba, en virtud del artículo 8 a), b) y c) del Convenio de la Organización Meteorológica Mundial (Documentos fundamentales Nº 1 (OMM-Nº 15)), el Plan Estratégico de la OMM para 2024-2027, que figura en el anexo a la presente resolución;
Solicita al Consejo Ejecutivo, a las asociaciones regionales, a las comisiones técnicas, a la Junta de Investigación y al Secretario General que abracen la visión y las prioridades fundamentales, y que centren sus iniciativas y recursos en la consecución de las metas a largo plazo y los objetivos estratégicos establecidos en el Plan;
Solicita al Consejo Ejecutivo que supervise la ejecución del Plan Estratégico al velar por un seguimiento adecuado, la presentación periódica de informes y una correcta gestión de riesgos;
Solicita a las asociaciones regionales, a las comisiones técnicas y a la Junta de Investigación:
1) que velen por la disponibilidad de los conocimientos especializados adecuados para lograr la ejecución satisfactoria del Plan Estratégico;
2) que utilicen el Plan de Funcionamiento para 2024-2027 (véase el documento Cg‑19/INF. 3(1)) como base para la elaboración de sus planes de trabajo, velando así por que el esfuerzo colectivo de todos los órganos de la OMM se oriente hacia la ejecución de las esferas prioritarias establecidas para el decimonoveno período financiero;
3) que proporcionen, con la suficiente antelación, requisitos técnicos y prioridades regionales actualizados que fundamenten la elaboración del Plan Estratégico para el siguiente período financiero;


Solicita al Secretario General:
1) que distribuya el Plan Estratégico a todos los Miembros y órganos integrantes de la OMM, así como a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y a otras organizaciones asociadas, según proceda;
2) que informe al Consejo Ejecutivo sobre la ejecución del Plan Estratégico y del Plan de Funcionamiento mediante indicadores de seguimiento cuantitativos y cualitativos y otras herramientas y formatos adecuados para la presentación de información;
3) que mejore continuamente la calidad y la fiabilidad del Sistema de Seguimiento de la OMM mediante el diseño de mecanismos que aseguren la calidad de los datos, la aplicación de las mejores prácticas y el uso de herramientas y tecnologías novedosas;
Insta a los Miembros:
1) a que utilicen el Plan Estratégico como base para elaborar, actualizar y poner en práctica planes estratégicos y de ejecución, estrategias de desarrollo y documentos en materia de política de ámbito nacional en las esferas de la meteorología, la hidrología, la climatología y las disciplinas conexas;
2) a que obtengan y proporcionen datos precisos y oportunos sobre los indicadores de seguimiento, y verifiquen y confirmen su pertinencia y mensurabilidad;
Solicita también al Consejo Ejecutivo que elabore el Plan Estratégico para el vigésimo período financiero (2028-2031) teniendo en cuenta el balance mundial de la aplicación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, las nuevas prioridades mundiales y regionales, los compromisos asumidos en materia de política y asociaciones, y los datos sobre aplicación del Sistema de Seguimiento de la OMM.
Anexo: 1
__________
Véase el documento EC-76/INF. 4(1) — WMO Operating Plan 2024-2027 (Plan de Funcionamiento de la Organización Meteorológica Mundial para 2024-2027) para obtener más información sobre los productos finales específicos, los indicadores de seguimiento y los hitos.
______
Nota: 	La presente resolución sustituye a la Resolución 1 (Cg-18) — Plan Estratégico de la Organización Meteorológica Mundial, que deja de estar en vigor.
________________
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NOTA

Las denominaciones empleadas en las publicaciones de la OMM y la forma en que aparecen presentados los datos que contienen no entrañan, de parte de la Organización, juicio alguno sobre la condición jurídica de ninguno de los países, territorios, ciudades o zonas citados o de sus autoridades, ni respecto de la delimitación de sus fronteras o límites.

La mención de determinados productos o sociedades mercantiles no implica que la OMM los favorezca o recomiende con preferencia a otros análogos que no se mencionan ni se anuncian.

Las observaciones, interpretaciones y conclusiones expresadas en las publicaciones de la OMM por autores cuyo nombre se menciona son únicamente las del autor y no reflejan necesariamente las de la Organización ni las de sus Miembros.

La presente publicación ha sido objeto de una edición somera.
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[Comentarios – resumen de los cambios:
La visión, la misión, las prioridades generales, las metas a largo plazo y los objetivos estratégicos son válidos tal y como se reafirmaron en la Decisión 13 (EC-73) y se mantienen como en el documento Nº 1225 de la OMM.
Los principales impulsores y las secciones relativas a la ejecución del Plan Estratégico de la OMM para 2020-2023 (OMM-Nº 1225) son actualizados por la Secretaría y el PAC.
Las esferas prioritarias han sido aprobadas por el Consejo Ejecutivo en la Decisión 10 (EC‑75); el PAC ha introducido algunos ajustes.
Las secciones relativas a las máximas prioridades regionales correspondientes a cada objetivo estratégico se han actualizado con la información facilitada hasta la fecha. Se han redactado con distinto nivel de detalle y, en esta versión del documento, se reproducen tal como se han recibido. Tal nivel de detalle se presume excesivo para la versión final del Plan Estratégico para el Congreso; se invitará al Consejo Ejecutivo a estudiar la posibilidad de trasladar las secciones prioritarias a un documento de referencia suplementario independiente. Estas prioridades se han tenido muy en cuenta en la elaboración del proyecto de Plan de Funcionamiento.]


PREFACIO
[Se añadirá en la etapa de publicación]



NUESTRA VISIÓN
De aquí a 2030, vemos un mundo donde todas las naciones, y en especial las más vulnerables, serán más resilientes a las consecuencias socioeconómicas de los fenómenos extremos relacionados con el tiempo, el clima o el agua y con otros fenómenos medioambientales[footnoteRef:1], y consolidarán su desarrollo sostenible mediante los mejores servicios posibles, ya sea en la tierra, el mar o el aire. [1:  	En el contexto del presente Plan Estratégico, por “tiempo” se entienden las variaciones a corto plazo en el estado de la atmósfera y sus fenómenos o efectos, incluido el viento, las nubes, la lluvia, la nieve, la niebla, los período fríos, las olas de calor, las sequías, las tormentas de arena y de polvo y la composición de la atmósfera, así como los ciclones tropicales y extratropicales, los temporales, los vientos duros, el estado del mar (por ejemplo, las olas originadas por el viento), el hielo marino, las mareas de tempestad costeras, etcétera. Por su parte, por “clima” se entienden los aspectos a largo plazo del sistema integrado por la atmósfera, el océano y la superficie terrestre. Por “agua” se entiende el agua dulce situada por encima y por debajo de la superficie terrestre de la Tierra, y su aparición, circulación y distribución, tanto en el tiempo como en el espacio. Por último, las cuestiones “medioambientales” conexas hacen referencia a las condiciones circundantes que afectan a los seres humanos y los recursos vivos, por ejemplo, la calidad del aire, el suelo y el agua, así como el “tiempo espacial”, es decir, el estado físico y fenomenológico del entorno espacial natural, incluidos el Sol, y los entornos interplanetarios y planetarios.  ] 
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Nuestra misión, descrita en el artículo 2 del Convenio de la Organización Meteorológica Mundial (OMM), consiste en facilitar la cooperación mundial en materia de monitoreo y predicción de los cambios en las condiciones meteorológicas, climáticas, hidrológicas y medioambientales a través del intercambio de datos, información y servicios, la normalización, las aplicaciones, y las actividades de investigación y formación.
	La OMM es un organismo especializado y portavoz autorizado de las Naciones Unidas
Los Estados Miembros y Territorios Miembros de la OMM (en lo sucesivo, "Miembros") poseen y operan la infraestructura científica necesaria para prestar servicios meteorológicos, climáticos, hidrológicos y medioambientales conexos, principalmente a través de sus organizaciones meteorológicas e hidrológicas nacionales.
La OMM potencia la capacidad de sus Miembros para prestar servicios de monitoreo, predicción y aviso, encabeza la agenda mundial conexa y fundamenta su programa, atendiendo en todo momento de la mejor forma posible sus intereses mediante el suministro de información, informes y evaluaciones fiables en los planos mundial y regional, difunde sus conocimientos científicos a fin dar respuesta a problemas de nueva aparición, como el cambio climático, e impulsa el establecimiento de asociaciones eficaces de carácter estratégico.


Durante más de un siglo, la OMM ha desempeñado una función decisiva de liderazgo y coordinación a escala mundial a fin de ayudar a las naciones a cumplir su responsabilidad de prestar servicios meteorológicos, climáticos, hidrológicos y medioambientales conexos que protejan vidas, bienes y medios de subsistencia. El carácter transfronterizo de los fenómenos meteorológicos, climáticos e hidrológicos precisa de una estrecha coordinación entre todos los Estados y Territorios Miembros de la OMM en pro del establecimiento de sistemas con un grado elevado de normalización aplicables a sus actividades de monitoreo, análisis y predicción. La OMM, por conducto de sus diversos órganos y programas, ha instaurado y facilitado una cooperación científica y operativa mundial sin precedentes, que engloba los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) de los Miembros, las instituciones académicas y de investigación, los asociados, las comunidades y las personas.
La OMM seguirá centrando su labor en el respaldo a las actividades de sus Miembros encaminadas a comprender el pasado de la atmósfera, la hidrosfera y otros elementos esenciales de nuestro planeta, monitorear su presente y predecir su estado e interacciones entre ellos en el futuro y, de ese modo, propiciar una capacidad de preparación, adaptación y respuesta frente a los peligros y desastres naturales conexos adecuada y eficaz. Para ello, resultará indispensable el perfeccionamiento de las redes y los sistemas de recopilación y proceso de datos coordinados e interoperativos, la mejora de la capacidad de predicción mediante el uso de la ciencia avanzada y las tecnologías informáticas y, por último, la aplicación de planteamientos sumamente innovadores a la prestación de servicios que garanticen el acceso oportuno de los usuarios a información exacta y apta para la finalidad prevista con miras a que puedan adoptar decisiones basadas en datos meteorológicos, hidrológicos y climáticos.
[bookmark: _Toc12443885][bookmark: _Toc12444977][bookmark: _Toc12458550]NUESTROS VALORES FUNDAMENTALES
A la hora de dar cumplimiento a su mandato, la OMM reconoce, por encima de todo, los principios por los que se intenta "no dejar atrás a ningún Estado o Territorio Miembro", y mantener la confianza de la población en los fundamentos científicos y la condición de portavoz autorizado de la Organización y sus Miembros. Dado que la OMM trabaja para plasmar su visión en resultados, los valores que se enumeran a continuación guiarán la labor de la Organización:
1)	Rendición de cuentas sobre los resultados y transparencia. A fin de que pueda tener la consideración de portavoz autorizado y líder mundial en su esfera de trabajo, las decisiones y las iniciativas de la OMM deben caracterizarse por el cumplimiento de los estándares técnicos y científicos más exigentes, la integridad, la profesionalidad, la capacidad de desempeño y la eficacia. La OMM establece objetivos claramente definidos y se responsabiliza de la consecución de resultados de gran calidad. En ese empeño, la OMM es siempre consciente de la necesidad de gestión de la calidad y la eficacia en función de los costos;
2)	Colaboración y establecimiento de asociaciones. La colaboración es un componente central del mandato de la OMM. La Organización reconoce la trascendencia de las asociaciones establecidas entre Miembros, asociados multilaterales y bilaterales para el desarrollo y otros actores pertinentes, como el sector privado, las instituciones académicas y otros agentes no estatales, con miras a potenciar las inversiones, incrementar la capacidad y el desempeño de los SMHN, y conseguir mejores resultados para la sociedad. La OMM espera de todos esos asociados el cumplimiento de los estándares más estrictos en materia de ética;
3)	Inclusión y diversidad. La OMM es parte activa en el apoyo prestado a todos los Miembros y en las iniciativas encaminadas a reducir las brechas en materia de capacidad entre ellos con respecto a la prestación de servicios al promover el apoyo gubernamental, la cooperación internacional, las inversiones dinamizadoras y las actividades concretas de asistencia. Tomando como referencia las prioridades definidas por sus órganos regionales, la OMM velará por la coordinación y la aplicación de sus programas, estrategias y actividades, y facilitará la transferencia de conocimientos tanto en el seno de las regiones como entre ellas a fin de atender de mejor modo las necesidades de sus Miembros. La OMM también buscará con afán la igualdad de género y la participación efectiva de las mujeres y los hombres en la gobernanza, la cooperación científica y los procesos de adopción de decisiones a fin de dar cumplimiento a la Política de la OMM sobre la igualdad de género y los criterios de las Naciones Unidas. Estos avances contribuyen al logro de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible pertinentes.
Los valores fundamentales de la OMM también orientan la conducta del personal que integra la Secretaría. Dada su condición de depositarios de la imagen y la reputación de la Organización, se espera de ellos el cumplimiento de los estándares de ética más estrictos, según se establece en el Código de Ética de la OMM y las Normas de Conducta de la Administración Pública Internacional.
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La agenda mundial genera una demanda sin precedentes de información de carácter científico práctica, accesible y autorizada.
La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el Acuerdo de París sobre el Cambio Climático y el Marco de Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030 constituyen los ejes centrales de las iniciativas y las actividades de formulación de políticas en los planos nacional e internacional. Su aplicación conllevará una demanda creciente de información y servicios prácticos, accesibles y autorizados sobre la evolución del estado del conjunto del sistema Tierra[footnoteRef:2]. [2: 	En ese contexto, el sistema Tierra se considera un sistema integrado formado por la atmósfera, el océano, la criosfera, la hidrosfera, la biosfera y la geosfera, que fundamenta los procesos de adopción de decisiones y formulación de políticas a partir de una mejor comprensión de las interacciones físicas, químicas, biológicas y humanas que determinan los estados pasado, presente y futuro de la Tierra.] 
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A medida que gobiernos, organizaciones y organismos internacionales se esfuerzan por impulsar su desarrollo en estos marcos, cabe destacar específicamente la trascendental labor que la OMM y los SMHN deben desempeñar a fin de respaldar la ejecución de tales actividades. Las decisiones concomitantes adoptadas a todos los niveles seguirán dependiendo de una mejor comprensión de la evolución en los niveles de amenaza derivados de los peligros naturales, los fenómenos meteorológicos, hidrológicos y climáticos extremos y el cambio climático. Las mediciones y los informes realizados en esas esferas por la comunidad que conforma la OMM constituyen la piedra angular de los servicios de monitoreo y predicción del sistema Tierra. Las observaciones mundiales del sistema Tierra servirán de base para satisfacer la demanda de una mayor capacidad de predicción sin discontinuidad que abarque desde la escala meteorológica hasta la escala climática sobre la base de un enfoque de modelización unificado y la Política Unificada de Datos de la OMM.La información y los servicios meteorológicos e hidrológicos proporcionados por las instituciones de los Miembros son fundamentales para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

A medida que surjan nuevas tecnologías y se perfeccionen las nuevas aplicaciones de las mediciones y predicciones del sistema Tierra, cada vez se dependerá más de la OMM para conseguir, por conducto de sus Miembros, esa información autorizada. Además, los avances en el sistema mundial de observación y modelización numérica constituirán la base para satisfacer la creciente necesidad de adoptar decisiones trascendentales relacionadas con una amplia gama de aplicaciones que comprenden desde la seguridad pública hasta la agricultura, la energía, la salud y la gestión de los recursos hídricos y relevantes para el cambio climático.
Ello significa que la calidad de esas decisiones depende en mayor medida de la capacidad de la OMM para medir y notificar adecuadamente eventuales cambios en el clima y de la disponibilidad de los recursos hídricos, evaluar y comunicar tanto los riesgos de índole meteorológica, climática e hidrológica como aquellos relacionados con el medio ambiente, y emitir predicciones de plazo ampliado y basadas en los impactos y alertas tempranas de peligros múltiples eficaces. Al aplicar las medidas encaminadas a alcanzar los ODS en tierra, mar y aire, gobiernos, organizaciones y organismos internacionales se apoyarán cada vez más en la información procedente de la OMM y los SMHN.
La prestación de servicios meteorológicos, climáticos, hidrológicos y otros servicios medioambientales conexos a todos los niveles para los sectores económicos que desempeñan su actividad en los ámbitos de la energía, el agua, la salud y la producción alimentaria, entre otros, junto con los datos de seguimiento de los gases de efecto invernadero, resultará decisiva para forjar una economía caracterizada por las bajas emisiones de carbono y la resiliencia al clima, constituyendo la base en la que se sustentan las iniciativas y las políticas internacionales, los planes nacionales de adaptación y los progresos realizados con respecto a las contribuciones determinadas a nivel nacional.
La realización de inversiones específicas, los avances científicos y técnicos y el establecimiento de asociaciones estratégicas son imprescindibles para que los SMHN de los Miembros puedan satisfacer esa demanda creciente de información científica práctica.
Recuadro que ilustra los principales productos e iniciativas de la OMM en apoyo de la aplicación del Acuerdo de París en materia de adaptación al clima, mitigación y ciencia
Se desarrollará en una versión de publicación para el Congreso e incluirá lo siguiente:
Evaluaciones, investigación climática y modelización del IPCC,
Informes sobre el estado del clima, servicios climáticos, gases de efecto invernadero, recursos hídricos
El Marco Mundial para los Servicios Climáticos (MMSC)
Bases científicas para apoyar la financiación climática dirigida a la adaptación.
Infraestructura mundial de seguimiento de los gases de efecto invernadero coordinada por la OMM.
Observaciones sistemáticas, variables climáticas esenciales del GCOS
Las iniciativas EW4All y CREWS, y el SOFF (también en un recuadro aparte)

Las crecientes amenazas de fenómenos meteorológicos, hidrológicos y climáticos extremos exige la adopción de medidas en aras de la resiliencia, la mitigación y la adaptación.
El cambio climático ya afecta de múltiples maneras a todas las regiones de la Tierra. Las consecuencias de los fenómenos meteorológicos, hidrológicos y climáticos extremos de alto impacto son devastadoras para la seguridad de las personas, las economías nacionales, los entornos urbanos y rurales, y la seguridad alimentaria e hídrica. Los peligros hidrometeorológicos[footnoteRef:3] extremos representan más del 90 % de las catástrofes mundiales[footnoteRef:4], que se han multiplicado por cinco en los últimos 50 años. Según señala el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), las previsiones apuntan a una mayor frecuencia y gravedad de esos fenómenos extremos en un contexto de aumento continuado de las concentraciones de gases de efecto invernadero. Además, la subida del nivel del mar se está acelerando, impulsada por el deshielo acelerado de la criosfera y el calentamiento de los océanos, lo que agrava las amenazas a las que está sujeta la población mundial que habita en zonas costeras. La exposición de la sociedad a esos peligros, y su vulnerabilidad frente a ellos, se agudizará a causa del crecimiento de la población, que superará los 9 000 millones en 2050; el aumento de la urbanización y el crecimiento de las megaciudades en todo el mundo, en particular en las llanuras inundables y las zonas costeras; un destacado incremento de las zonas edificadas y la multiplicación de las infraestructuras críticas al servicio de las necesidades de la población; y la reubicación de poblaciones vulnerables. [3:  	Los peligros hidrometeorológicos corresponden a aquellos peligros de origen atmosférico, hidrológico u oceanográfico.]  [4:  	Centro de Investigación sobre la Epidemiología de los Desastres (CRED) y Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de Desastres (UNDRR), 2018: Economic losses, poverty & disasters, 1998–2017 (Pérdidas económicas, pobreza y desastres, 1998-2017).] 

Los tres riesgos mundiales más graves a diez años vista, según ha indicado el Foro Económico Mundial, son: 1) no mitigar el cambio climático; 2) no adaptarse al cambio climático; 3) los desastres naturales y los fenómenos meteorológicos extremos[footnoteRef:5]. [5:  	The Global Risks Report 2023 (18ª edición), Foro Económico Mundial (2023)] 

Los sistemas de alerta temprana son una medida de adaptación al clima probada, eficaz y viable que salva vidas[footnoteRef:6] y multiplica por diez la inversión realizada[footnoteRef:7]. Y, sin embargo, solo la mitad de los países del mundo han señalado gozar de la cobertura de sistemas de alerta temprana de peligros múltiples y, en los pequeños Estados insulares en desarrollo, los países menos adelantados y en África[footnoteRef:8], la cobertura es especialmente baja. Alertas Tempranas para Todos, la iniciativa de las Naciones Unidas puesta en marcha durante la Cumbre de Dirigentes Mundiales en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático de 2022, prevé nuevas inversiones iniciales por valor de 3 100 millones de dólares de los Estados Unidos para que todos los habitantes de la Tierra estén protegidos por alertas que salven vidas frente a unos fenómenos meteorológicos cada vez más extremos en los próximos cinco años. Esta iniciativa exigirá el compromiso de todos los Gobiernos, así como el apoyo y la colaboración de diversas partes interesadas, como los asociados para el desarrollo, los organismos de financiación y los sectores académico y privado. Los SMHN y los organismos nacionales de gestión de riesgos de desastre, en su calidad de proveedores nacionales autorizados, serán fundamentales para garantizar la aplicación a nivel nacional. Los Miembros de la OMM desempeñarán un papel clave en la aplicación técnica, aprovechando las normas y orientaciones proporcionadas por sus comisiones técnicas y otros organismos pertinentes. [6:  	Atlas de la OMM sobre mortalidad y pérdidas económicas debidas a fenómenos meteorológicos, climáticos e hidrológicos extremos (1970–2019) (OMM-Nº 1267) (2021)]  [7:  	Adapt now: a global call for leadership on climate resilience, Global Commission on Adaptation (2019)]  [8:  	UNDRR/WMO Global Status of Early Warning Systems: Target G report (2022)] 


ALERTAS TEMPRANAS PARA TODOS 
La iniciativa mundial de las Naciones Unidas para la aplicación de medidas de adaptación al clima
Los sistemas de alerta temprana (SAT) son una medida eficaz y factible de adaptación al clima que, cuando se combina con otras medidas de adaptación, potencia sus beneficios. El Secretario General de las Naciones Unidas encomendó a la OMM que encabezara los esfuerzos de las Naciones Unidas para poner en marcha una iniciativa mundial y presentar en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático en Sharm El-Sheij (COP27) un plan de acción para alcanzar el ambicioso objetivo de que todos los habitantes de la Tierra dispongan de sistemas de alerta temprana para 2027, aprovechando las asociaciones existentes y contribuyendo al programa mundial de adaptación al cambio climático.
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El Plan de Aplicación de Sharm el-Sheij aprobado por la COP27 "hizo hincapié en la necesidad de subsanar las carencias existentes en el sistema mundial de observación del clima, en particular en los países en desarrollo, y reconoció que un tercio del mundo, especialmente el sesenta por ciento de África, no tiene acceso a servicios de alerta temprana e información climática, así como la necesidad de mejorar la coordinación de las actividades de la comunidad de observación sistemática y la capacidad de proporcionar información climática útil y práctica para los sistemas de mitigación, adaptación y alerta temprana, así como información para poder comprender los límites de adaptación y de atribución de los fenómenos extremos. Acogió con satisfacción y reiteró el llamamiento del Secretario General de las Naciones Unidas realizado el 23 de marzo de 2022, Día Mundial de la Meteorología, para proteger a todos los habitantes de la Tierra por medio de la cobertura universal que proporcionan los sistemas de alerta temprana contra los fenómenos meteorológicos extremos y el cambio climático en los próximos cinco años, e invita a los asociados para el desarrollo, a las instituciones financieras internacionales y a las entidades operativas del Mecanismo Financiero a prestar apoyo para la aplicación de la iniciativa Alerta Temprana para Todos."
El Plan de Acción Ejecutivo, presentado en la COP27, resume las acciones para alcanzar este objetivo desglosadas en cuatro pilares de un sistema de alerta temprana de peligros múltiples.
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La consecución de este objetivo requiere una colaboración mundial. Muchas entidades de las Naciones Unidas, el sector privado y las instituciones financieras ya han realizado una importante labor en los preparativos de la COP27. Varios organismos lideran el trabajo en los cuatro pilares individuales del Plan de Acción Ejecutivo, en concreto para el Pilar 1: la UNDRR y la OMM; para el Pilar 2: la OMM, el PNUD, la UNESCO y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente; para el Pilar 3: la UIT, el PNUD de la Federación Internacional y la OMM; y para el Pilar 4: la Federación Internacional, el REAP, la OCHA, la FAO y el PMA. En los próximos cinco años será preciso mantener y ampliar la colaboración.
El Servicio de Financiamiento de Observaciones Sistemáticas (SOFF), la Iniciativa de Riesgo Climático y Sistemas de Alerta Temprana (CREWS) y la Coalición para el Agua y el Clima serán elementos fundacionales en todo el ciclo de valor hidrometeorológico de la iniciativa mundial SAT de las Naciones Unidas.

La creciente brecha en materia de capacidad amenaza la infraestructura y los servicios mundiales
Todos los Miembros de la OMM contribuyen, de forma colectiva, a la infraestructura y las instalaciones meteorológicas e hidrológicas mundiales. Si bien ese sistema mundial colectivo es un bien público del que se benefician todos, la desigualdad caracteriza las contribuciones de los Miembros y su ejecución de los servicios. Numerosos SMHN deben satisfacer notables necesidades en cuanto a desarrollo y también deben colmar brechas en materia de capacidad a la hora de facilitar los servicios y la información meteorológicos, climáticos, hidrológicos y medioambientales conexos necesarios para cumplir los requisitos nacionales, regionales y mundiales. Los retos más habituales se concentran en el mantenimiento de infraestructuras sostenibles, los recursos humanos, y la capacidad para aprovechar los avances científicos y tecnológicos.
Estas deficiencias suelen darse en los países especialmente vulnerables a los riesgos naturales. Esto podría poner en peligro la protección eficaz de la vida y la propiedad y ralentizar la recuperación socioeconómica. Asimismo, la globalización y la interdependencia de las infraestructuras críticas pueden contribuir a la agudización de las brechas de capacidad entre los SMHN y los organismos conexos. La reducción de las brechas de capacidad a través del mantenimiento del apoyo gubernamental, las iniciativas de cooperación internacional, las inversiones catalizadoras y las actividades concretas de asistencia son más importantes que nunca a la luz del aumento en la frecuencia y la intensidad de los fenómenos meteorológicos extremos de índole meteorológica, climática e hidrológica.
A fin de respaldar los programas nacionales de reducción del riesgo de desastres y adaptación al cambio climático, la OMM promueve la elaboración tanto de información y servicios meteorológicos e hidrológicos accesibles y autorizados como su aplicación práctica. Esa información resulta decisiva para fortalecer la resiliencia ante los efectos de los fenómenos meteorológicos, climáticos e hidrológicos extremos. Constituye, asimismo, un pilar esencial en el que se fundamenta la elaboración y la aplicación de planes nacionales de adaptación en virtud del Acuerdo de París.
Los Gobiernos de los Miembros deben respaldar a sus SMHN a fin de que puedan adaptarse de mejor manera y sin dificultades a este entorno dinámico y cambiante, mientras que la OMM debe explicar con mayor detalle los medios disponibles para fortalecer la cooperación, el refuerzo mutuo y la complementariedad entre actores estatales y no estatales. Así, es sumamente importante defender la labor crucial que llevan a cabo los SMHN para proporcionar la infraestructura crítica, las competencias y los servicios autorizados que permiten a sus gobiernos desempeñar la función de bien público esencial encargado de proteger la vida y los bienes.
Los rápidos avances en la ciencia y la tecnología, así como la evolución en el panorama de prestación de servicios y suministro de datos, imponen el establecimiento de asociaciones innovadoras
La vertiginosa sucesión de avances científicos y tecnológicos brinda la oportunidad de perfeccionar en gran medida los servicios y facilitar el acceso a los mismos. Unos servicios de meteorología, climatología, hidrología y ciencias medioambientales conexas avanzados contribuyen a adoptar decisiones oportunas y eficaces que salvan vidas y, a su vez, reportan beneficios a la sociedad. Asimismo, cabe destacar que, al respaldar y acelerar el proceso de transición de la ciencia a los servicios en todas las esferas, se potencia todavía más la contribución de la ciencia y la tecnología.
Los usuarios exigen, cada vez con mayor frecuencia, unos servicios más oportunos, fidedignos y destacados que presten una particular atención a los riesgos y los impactos. Todo ello impulsa la necesidad de una mayor integración entre disciplinas, especialmente entre las ciencias sociales. Pero existen obstáculos en este contexto. Nuestro conocimiento y capacidad para simular procesos clave, intercambiar comentarios y establecer vínculos sigue presentando brechas cruciales. La revolución de los macrodatos, que conlleva cantidades cada vez mayores de datos de densidad, calidad y tipo variables, exige la adopción de nuevos planteamientos. La integración de las ciencias sociales y económicas pone a prueba los límites de los silos disciplinarios. La función cada vez más importante del sector privado impulsa nuevos modos de colaboración. Igualmente, el avance mundial hacia una economía con una huella de carbono cero requiere la obtención de nuevos datos científicos, así como nuevos enfoques para la infraestructura científica.
Nunca se insistirá lo suficiente en la importancia de garantizar que los futuros avances de la ciencia mundial puedan traducirse en servicios con impacto local, especialmente para los países de ingreso bajo. La ciencia es fundamental para comprender tanto el forzamiento humano del sistema climático como los efectos del actual cambio climático. Al tiempo que los gobiernos estudian la mejor manera de mitigar los riesgos del cambio climático, se multiplican los debates sobre las vías y políticas para alcanzar las cero emisiones netas de carbono. Se prevé que la comprensión del perfil de riesgo y el desarrollo de atribuciones rápidas de fenómenos meteorológicos, climáticos e hidrológicos de gran intensidad en el contexto del cambio climático antropógeno constituya una exigencia creciente de los gobiernos de todo el mundo.
El vertiginoso avance de las tecnologías informáticas a nivel de exaescala, y niveles superiores, ofrecerá oportunidades sin precedentes para mejorar la resolución espacial y la estimación de la incertidumbre en la modelización del sistema Tierra. Será necesaria una mayor resolución espacial y temporal de las observaciones para aprovechar al máximo estas nuevas capacidades. Asimismo, la rápida sucesión de avances en la ciencia, que fundamenta el aprendizaje automático y la inteligencia artificial, permitirá explotar de una manera novedosa fuentes de datos tradicionales y nuevas, pertinentes para las predicciones del medio ambiente. Estas nuevas tecnologías y capacidades ofrecen la oportunidad de aumentar considerablemente nuestra capacidad para proporcionar alertas tempranas de eventos peligrosos, aumentar la resistencia de las comunidades y las infraestructuras y permitir una mayor adaptación a un clima cambiante en todos los sectores económicos.
La computación a exaescala es una capacidad clave que podrá aprovecharse cooperando internacionalmente para satisfacer la demanda de información mejorada, ya sea mediante el perfeccionamiento de los actuales sistemas numéricos de predicción meteorológica y climática del sistema Tierra; la utilización de tecnologías de vanguardia como la computación cuántica y el aprendizaje automático; o el desarrollo de enfoques totalmente nuevos para obtener datos científicos relevantes para la toma de decisiones. Todos estos avances transformarán el ciclo de valor de los servicios, pues el acceso mundial a las infraestructuras podría eliminar algunos de los obstáculos a los que se enfrentan los científicos de todas las regiones.
Con el fin de sacarle partido a estos apasionantes avances tecnológicos es necesario acelerar la colaboración a escala mundial para explotarlos de nuevas formas. Las nuevas asociaciones tecnológicas con el sector privado, el mundo académico y otros asociados, aprovechando la sólida base de la OMM de mecanismos mundiales de colaboración operativa y científica, impulsarán la innovación con mayor rapidez.
Invertir es dar un salto cualitativo en la ciencia, y la tecnología debe tener en cuenta la equidad para minimizar que la disparidad en la prestación de servicios entre los países de ingresos altos y los de ingresos bajos perpetúe y aumente. Nuestros empeños científicos a escala mundial deben producir un impacto positivo en los servicios de todos los países y reducir la brecha entre el desarrollo de la ciencia mundial, el uso de tecnologías emergentes y la generación de resultados locales.
Se considera que posibilitar la cooperación internacional en el ámbito del tiempo, el clima y el agua es uno de los principales puntos fuertes de la OMM y será una estrategia esencial para poner los beneficios de los avances científicos mundiales al alcance de todos. La OMM detallará cuáles son los medios para fortalecer la colaboración, el refuerzo mutuo y la complementariedad entre los científicos de los SMHN, el mundo académico, las organizaciones de investigación especializadas y los asociados privados. De este modo, la OMM seguirá desempeñando un papel fundamental en la expansión de la transferencia de nuevos conocimientos científicos y de avances tecnológicos entre los países desarrollados y los países en desarrollo, para que todos puedan beneficiarse plenamente de la nueva era de la información y para crear las condiciones propicias para el desarrollo de capacidades y la equidad en la comunidad científica mundial.
[bookmark: _Toc12443887][bookmark: _Toc12444979][bookmark: _Toc12458552]PRIORIDADES GENERALES
En el Plan Estratégico se establecen las metas a largo plazo de cara a 2030, así como los objetivos estratégicos, centrados en abordar las tendencias y las necesidades más acuciantes durante el ciclo de planificación 2020–2023 de la Organización. En el Plan se articulan los resultados previstos que se traducen en claros beneficios para los Miembros. A medida que esas metas y objetivos se concreten en planes detallados, daremos prioridad a la asignación de nuestros recursos con arreglo a las tres prioridades generales que se exponen a continuación:
1)	mejora de la preparación y reducción de las pérdidas de vidas, infraestructuras esenciales y medios de subsistencia a causa de fenómenos hidrometeorológicos extremos;
2)	apoyo a los procesos de adopción de decisiones fundamentadas en información climática a fin de crear o potenciar la capacidad de adaptación o la resiliencia a los riesgos climáticos;
3)	promoción del valor socioeconómico de los servicios meteorológicos, climáticos, hidrológicos y medioambientales conexos.
Del análisis de esas prioridades clave se desprende la necesidad de implicar a un amplio espectro de partes interesadas y de integrar conocimientos especializados multidisciplinarios para así poder dar respuesta a los desafíos actuales y futuros a los que se enfrenta la sociedad a causa del cambio en las características meteorológicas, climáticas e hidrológicas en todo el mundo. A fin de cumplir su mandato con eficacia, la OMM promueve mecanismos de colaboración para armonizar de mejor manera los intereses, fomentar el espíritu de comunidad y lograr la participación de partes interesadas y expertos en la esfera del tiempo, el clima y el agua.
[bookmark: _Toc12443888][bookmark: _Toc12444980][bookmark: _Toc12458553]METAS A LARGO PLAZO Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
[bookmark: _Toc493666900][bookmark: _Toc12443889][bookmark: _Toc12444981][bookmark: _Toc12458554]Meta 1	Mejora de la atención de las necesidades de la sociedad: suministro de información y servicios autorizados, accesibles, orientados a los usuarios y aptos para cada fin específico
Resultado a largo plazo: Mejora de la capacidad de los Miembros para elaborar servicios meteorológicos, climáticos, hidrológicos y medioambientales conexos que tengan en cuenta los impactos, sean exactos y fiables, y aptos para cada fin específico, acceder a tales servicios y utilizarlos con miras a fundamentar de la mejor manera posible los procesos de formulación de políticas y las iniciativas encaminados a lograr el desarrollo sostenible y mitigar los riesgos meteorológicos, climáticos e hidrológicos[footnoteRef:9]. [9:  Los símbolos indican la principal contribución/pertinencia a los ODS, las prioridades generales de la OMM y los aspectos transversales, como las Alertas Tempranas para Todos, la adaptación al clima y la mitigación de sus efectos, las ambiciones en relación con el agua, los beneficios socioeconómicos, el desarrollo de la capacidad, la igualdad de género, una OMM ecológica y la participación de los sectores público y privado.
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Interrelaciones en el ciclo de valor
En el contexto de un clima ya cambiante, los servicios dependen en gran medida de una red de observaciones de calidad constante y de un intercambio operativo de datos y productos entre los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN), los centros regionales y los centros mundiales de producción. Esos servicios proporcionan datos históricos, predicciones a corto y largo plazo y proyecciones sobre el cambio climático en apoyo de los servicios de alerta temprana y de la mejora de las decisiones para la gestión de los sectores sensibles al clima priorizados en las contribuciones determinadas a nivel nacional (CDN) por los países con arreglo al Acuerdo de París. Estos servicios prioritarios impulsan las necesidades de infraestructura y sistemas (meta a largo plazo 2), el apoyo científico a la prestación de servicios (meta a largo plazo 3) y el apoyo al desarrollo de capacidad de nuestros Miembros (meta a largo plazo 4) con las mejores herramientas disponibles para su consideración, al tiempo que cumplen las normas, estándares y expectativas internacionales (meta a largo plazo 5) de la Organización.
Objetivo 1.1	Fortalecimiento de los sistemas nacionales de aviso/alerta tempranos de peligros múltiples y ampliación de su alcance para facilitar la adopción de respuestas eficaces a los riesgos asociados
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Description automatically generated]Las alertas por fenómenos meteorológicos, climáticos, hidrológicos y otros fenómenos medioambientales extremos, reconocidas en la Agenda Mundial de las Naciones Unidas y consideradas trascendentales en los mandatos de los SMHN de todos los gobiernos, son decisivas para velar por la seguridad de las personas y sus medios de subsistencia. Muchos países carecen de capacidad para emitir esas alertas y brindar apoyo de expertos a los equipos de respuesta inicial, a las autoridades encargadas de la gestión de emergencias y a las comunidades, tanto antes como durante el fenómeno, así como en la respuesta posterior al evento en cuestión y a lo largo de las fases de recuperación y reconstrucción; lo cual se abordará especialmente mediante iniciativas específicas llevadas a cabo en los países menos adelantados más vulnerables, los países en desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo.
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Atención prioritaria para el período 2024-2027:
A. Mejora de la preparación, la respuesta y la recuperación ante sucesos peligrosos relacionados con el medioambiente.
B. Mejora de los productos y servicios de predicción y alerta ampliados que tienen en cuenta los impactos y los riesgos.
C. Mejora del acceso a la información, predicciones y alertas nacionales oficiales relacionadas con el sistema Tierra.
Máximas prioridades regionales:
· Establecimiento y puesta en funcionamiento de sistemas de alerta temprana de peligros múltiples (MHEWS) a nivel continental y, en concreto, a escala nacional y regional, de conformidad con la declaración ministerial de la reunión ministerial del África meridional con objeto de abordar una iniciativa centrada en un sistema integrado de alerta temprana y acción temprana en todas las regiones económicas regionales, en consonancia con el mandato de la OMM derivado del llamamiento del Secretario General de las Naciones Unidas (AR I).
· El Sistema Mundial de Alerta de Peligros Múltiples de la Organización Meteorológica Mundial (GMAS), en particular la facilitación a nivel nacional de una evaluación de las necesidades y capacidades de los MHEWS (todas las AR).
· Predicciones que tienen en cuenta los impactos y apoyo a la toma de decisiones (todas las AR), incluidos los servicios y las alertas para las condiciones meteorológicas y los ciclones de origen tropical (AR II, AR IV, AR V), con el objetivo de reducir los impactos en las zonas propensas a esos fenómenos. Ello incluye servicios marinos (inundaciones costeras y mareas de tempestad), así como información y predicciones sobre la calidad del aire (tormentas de arena y polvo, incendios y humo, cenizas volcánicas, entre otros).
· Ampliación del Programa de Predicción de Fenómenos Meteorológicos Adversos, en particular a los países de África Central y Septentrional (AR I) y a regiones ajenas a las zonas en las que se emiten avisos de ciclones tropicales y en las que se producen vientos asociados a esos fenómenos (AR IV).
· Alerta temprana de crecidas (crecidas repentinas e inundaciones estacionales) y sequías: determinación de las necesidades y las carencias en cuanto a datos hidrológicos y tecnología de medición (en particular, AR I, AR III y AR V).
· Fortalecimiento de la capacidad en materia de alertas tempranas abordando los requisitos transversales para establecer asociaciones públicas y privadas que respondan a las necesidades políticas, financieras y tecnológicas de alertas tempranas nacionales sostenibles (AR VI).
Objetivo 1.2	Ampliación del suministro de información y servicios climáticos en apoyo de los procesos de formulación de políticas y adopción de decisiones
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Atención prioritaria para el período 2024-2027:
A. Mejora de la producción y el suministro por parte de los Miembros de productos y servicios nacionales de información climática fidedigna en las esferas prioritarias del MMSC en apoyo de la adaptación al clima y su desarrollo resistente.
B. Aumento de los servicios climáticos de los Miembros mediante un sistema operativo de información sobre servicios climáticos.
C. Adopción de las metodologías y los productos de la OMM en apoyo de las medidas de adaptación al clima y mitigación de sus efectos como base científica oficial para la aplicación de políticas internacionales relacionadas con el clima y la acción del sistema de las Naciones Unidas.
Máximas prioridades regionales:
· Mejora de la capacidad de los Miembros para reforzar la producción, el suministro y el acceso a productos y servicios personalizados, especialmente mediante el desarrollo y la aplicación de los componentes de un marco nacional para los servicios meteorológicos, hidrológicos y climáticos y los Planes Estratégicos Nacionales (AR I).
· Establecimiento y puesta en funcionamiento de los Centros Regionales de la OMM y, en particular, finalización del proceso de designación de los Centros Regionales sobre el Clima (CRC) para la Red NA, el CRC de la CEDEAO, el CRC de la CEEAC, el CRC de la SWIO y el CRC de la SADC (AR I).
· Formación centrada en la mejora de los servicios de meteorología agrícola mediante las herramientas de teledetección más modernas (AR II).
· Modelos de cambio climático a escala regional y nacional (AR IV).
· Desarrollo de la modelización y la predicción estacionales a subestacionales y de la colaboración en ese ámbito, incluida la realización de actividades relacionadas con la salud (AR IV).
· Mejora y expansión de las observaciones y las predicciones para satisfacer las necesidades de las regiones, incluidas aquellas relacionadas con los incendios forestales, las inundaciones, las precipitaciones o el calor, entre otras (AR IV).
· Prestación ampliada de información y servicios climáticos (AR V).
· Designación oficial de las redes de los CRC en Asia Sudoriental y el Pacífico, mejora de las actividades y los productos y facilitación del intercambio de conocimientos entre CRC (AR V).
· Informes regionales sobre el estado del clima y mejora de los servicios de adaptación al clima y mitigación de sus efectos (AR VI).
Objetivo 1.3	Desarrollo de servicios hidrológicos para la gestión sostenible de los recursos hídricos y la adaptación
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Description automatically generated]La reducción de los riesgos conexos y las consiguientes pérdidas pasa indefectiblemente por una mejora del acceso a información fiable de carácter mundial, regional y nacional sobre la situación actual de los recursos hídricos y su estado futuro. La OMM pondrá en práctica su Plan de Acción para la Hidrología, incluido el Sistema de Perspectivas y Estado de los Recursos Hídricos (HydroSOS) y la mejora de las predicciones hidrológicas, con el fin de mejorar la capacidad de los Miembros para generar esa información y permitir una consulta sencilla de dicha información esencial sobre los recursos hídricos a fin de promover la adopción de decisiones fundamentadas en las condiciones hidrológicas actuales y las correspondientes previsiones.
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Atención prioritaria para el período 2024-2027:
A. Facilitación del intercambio gratuito y sin restricciones de información, productos e informes.
B. Capacitación los Miembros para prestar mejores servicios hidrológicos para la gestión de los recursos hídricos.
C. Cooperación reforzada mediante la prestación de servicios interoperables, la elaboración de políticas y los avances institucionales.
Máximas prioridades regionales:
· Apoyo a las comunidades meteorológica e hidrológica invitándolas a que colaboren más estrechamente en el fomento de iniciativas hidrológicas importantes, como el Mecanismo Mundial de Apoyo a la Hidrometría (HydroHub), la Iniciativa para la Predicción de Crecidas de la OMM, incluida la elaboración de la estrategia de sostenibilidad del Sistema Guía para Crecidas Repentinas con cobertura mundial, la prioridad estratégica consistente en elaborar un Sistema de Alerta Temprana de Peligros Múltiples (MHEWS), y contribuciones hidrológicas a la gestión de riesgos de desastre, en particular las crecidas (Programa Asociado de Gestión de Crecidas (APFM)) y las sequías (Programa de Gestión Integrada de Sequías) (AR I).
· Aplicación del Sistema Mundial de la OMM de Estado y Perspectivas de los Recursos Hídricos (HydroSOS) (todas las AR).
· Refuerzo de las capacidades de los Miembros en materia de hidrometría (AR I, AR II, AR III y AR V) y transporte de sedimentos (AR II).
· Implementación del Mecanismo Mundial de Apoyo a la Hidrometría (HydroHub) (AR III).
· Aumento de escala en el ámbito del Sistema Guía para Crecidas Repentinas (FFGS) y la reducción de escala de los modelos mundiales a la escala regional/de cuenca (AR IV).
· Facilitación de la colaboración con las partes interesadas para abordar la necesidad de contar con predicciones hidrológicas estacionales, como las predicciones cuantitativas de la precipitación (PCP), a través de los Foros Regionales sobre la Evolución Probable del Clima (AR IV).
· Fortalecimiento de los servicios en apoyo a la predicción de crecidas y la gestión de los recursos hídricos (todas las AR).
· Predicción hidrológica y prestación de servicios (AR VI).
· Contribución de las AR a la consecución de las ambiciones a largo plazo en materia de hidrología e integración con otros servicios hidrológicos conexos (todas las AR).
Objetivo 1.4	Aumento del valor de la información y los servicios meteorológicos que sustentan la adopción de decisiones y fomento de la innovación en el suministro de ese tipo de información y servicios
La adopción de decisiones basadas en información meteorológica en los ámbitos correspondientes a todos los medios de transporte (aéreo, marítimo y terrestre), la energía, la agricultura, la salud, el turismo y las zonas urbanas, así como en otros sectores, adquirirá nuevas cotas y, como resultado, se lograrán notables aumentos de la productividad y efectos positivos en el medio ambiente. Se adoptarán planteamientos innovadores en lo concerniente a la prestación de servicios a fin de dotar a los Miembros de la capacidad necesaria para prestar servicios de gran calidad, modernos y adaptados a cada finalidad específica.
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Atención prioritaria para el período 2024-2027:
A. Mejora de la información y los servicios meteorológicos mediante una mayor colaboración con los usuarios.
B. Consecución de beneficios sostenidos sobre la base de mecanismos de política y financiación.
C. Mejora de los servicios meteorológicos específicos para los usuarios sobre la base de normas y buenas prácticas internacionales.
Máximas prioridades regionales:
· Mejora de la capacidad de los Miembros para reforzar la producción, el suministro y el acceso a productos y servicios personalizados, especialmente mediante el desarrollo y la aplicación de los componentes de un marco nacional para los servicios meteorológicos, hidrológicos y climáticos y los Planes Estratégicos Nacionales, prestando atención especial a la mejora de los servicios en los sectores aéreo y marítimo (AR I).
· Migración a la certificación ISO 2015 conforme a la normativa de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) (AR I).
· Sistemas de gestión de la calidad para la aviación (AR IV, AR V) y fortalecimiento de los servicios para la aviación, en especial el fortalecimiento de la participación con entidades de la aviación (AR V).
· Aplicación adecuada de los marcos de competencias y cualificaciones para el personal meteorológico aeronáutico (RA V).
· Aplicación de la Iniciativa de Predicción de Inundaciones Costeras (CIFI) o proyectos costeros específicos, como las alertas tempranas de mareas meteorológicas (AR V).
· Adición de valor y suministro de información y servicios marinos de apoyo a la toma de decisiones (AR IV y AR V).
· Aumento de la notoriedad de las cuestiones relacionadas con el tiempo, el agua y el clima entre las principales instancias decisorias (AR VI).
Objetivo 1.5	Aceleración del desarrollo de sistemas y servicios integrados para abordar los riesgos mundiales relacionados con los cambios irreversibles en la criosfera y los efectos posteriores en los recursos hídricos y el aumento del nivel del mar
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Description automatically generated]La criosfera[footnoteRef:10] de todos los continentes y océanos se está viendo afectada rápidamente debido a cambios en el clima. La criosfera en constante evolución repercute en la población de todo el mundo, desde las zonas polares y de alta montaña y las comunidades aguas abajo hasta las zonas costeras y los pequeños Estados insulares en desarrollo (PEID). Los cambios irreversibles en la nieve, los glaciares, el permafrost, el hielo marino y las capas de hielo suponen retos significativos para la sostenibilidad del suministro de agua y están aumentando el riesgo de crecidas (repentinas) y sequías; están amplificando el efecto de los peligros naturales, como las avalanchas, los deslizamientos de tierra, las crecidas relacionadas con glaciares y la erosión costera, siendo un factor crucial en el aumento de la variabilidad climática y de los fenómenos extremos en todas las latitudes; contribuyen a la subida del nivel del mar y a la liberación de carbono en la atmósfera por el deshielo del permafrost. Estos impactos afectan a muchos sectores críticos, como aquellos dedicados a la producción de alimentos, la seguridad energética, los sistemas de transporte, el diseño de infraestructuras, los ecosistemas, la biodiversidad y la vida humana. [10:  La criosfera es la parte del sistema Tierra caracterizada por la presencia de agua congelada. Se compone de glaciares y mantos de hielo continental; nieve estacional y capas de hielo en tierra; y hielo marino.] 

Para construir comunidades resilientes, a escala mundial, con acceso a los sistemas de alerta temprana y decisiones y políticas fundamentadas de adaptación y mitigación del cambio climático, es necesario adoptar un enfoque centrado en el monitoreo constante e integrado de la criosfera (in situ y desde el espacio) y el intercambio de datos, junto con avances en la capacidad de predicción y la modelización de escenarios climáticos que permitan avanzar en la comprensión de cómo el sistema Tierra a escala mundial está siendo alterado por los rápidos cambios regionales en la criosfera.
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Atención prioritaria para el período 2024-2027:
A. Determinación de los riesgos emergentes y trazado de medidas transversales en todo el ciclo de valor.
B. Optimización de los mecanismos de colaboración para promover la innovación, y adopción de medidas que propicien la transición de la investigación a la prestación de servicios.
C. Asociaciones y colaboraciones con partes interesadas externas, que amplían la capacidad para prestar servicios.
Máximas prioridades regionales:
· Sistemas de alerta temprana y prácticas de adaptación para las comunidades de montaña, las islas y las zonas costeras, en particular las tierras de baja altitud (todas las AR).
Meta 2 	Mejora de las observaciones y las predicciones del sistema Tierra: refuerzo de las bases técnicas para el futuro
Resultado a largo plazo: Consecución de una red integrada de observaciones del sistema Tierra cada vez más automatizada y optimizada para garantizar una cobertura mundial efectiva y sostenible. Mediciones de alta calidad adecuadas a cada finalidad específica y trazables que alimenten un intercambio de datos permanente, gratuito y sin restricciones a nivel mundial de conformidad con la Política Unificada de Datos de la OMM y sustentado en mecanismos de gestión y proceso de datos.
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Interrelaciones en el ciclo de valor
A través de la infraestructura de la OMM (Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (WIGOS), Sistema de Información de la OMM (WIS), Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción (GDPFS)), la meta a largo plazo 2 proporciona los productos de datos necesarios para respaldar la prestación de servicios en el marco de la meta a largo plazo 1. Las necesidades en cuanto a productos operativos pasan de la meta a largo plazo 1 a la meta a largo plazo 2 para garantizar que ambas estén orientadas al usuario. La investigación y el desarrollo en el marco de la meta a largo plazo 3, desde la investigación hasta las operaciones, incrementa la calidad y el alcance de los productos de datos en todo el ciclo de valor. Las necesidades de investigación también se tienen en cuenta en la planificación de las actividades de la meta a largo plazo 2. La meta a largo plazo 4 proporciona el desarrollo de capacidad y la coordinación necesarios para la aplicación de las iniciativas de la meta a largo plazo 2.
Recuadro ilustrativo de la Política Unificada de Datos de la OMM
Se desarrollará en una versión de publicación para el Congreso

Objetivo 2.1	Optimización del proceso de adquisición de datos de observaciones del sistema Tierra a través del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (WIGOS)
Todos los programas de observación in situ y espaciales de la OMM son objeto de consolidación en un único sistema integrado, el WIGOS, que estará en funcionamiento en 2020. Gracias a la aplicación mundial de las normas, los principios y las herramientas de la OMM, los Miembros podrán optimizar sus redes de observación. Permitirá a los Miembros aprovechar los sistemas de observación operados por todos los organismos gubernamentales, entidades de investigación, organizaciones sin ánimo de lucro y empresas privadas pertinentes, incluidos los mecanismos de adquisición de datos no tradicionales, como la externalización abierta y el Internet de las cosas.
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Atención prioritaria para el período 2024-2027:
A. Aumento de la disponibilidad de datos de observación y su alcance.
B. Integración en el WIGOS de las observaciones realizadas en todos los ámbitos.
C. Coordinación de las observaciones realizadas en apoyo de la adaptación al clima y la mitigación de sus efectos.
D. Incorporación de nuevas tecnologías al ámbito operacional.
E. Diseño medioambientalmente sostenible de los programas de observación de la OMM.
Máximas prioridades regionales:
· Cumplimiento regional de la Política Unificada de Datos de la OMM (todas las AR).
· Mejora de la red de observación meteorológica e hidrológica de superficie y en altitud (Red Regional Básica de Observaciones (RBON)) gracias al SOFF y otras oportunidades, y de las capacidades de los SMHN, los Centros Regionales WIGOS y los Centros Regionales de Calibración de Instrumentos (CRI) (AR I).
· Mejora de la generación de datos de superficie (especialmente los marinos), observaciones en altitud, radares y satélites (AR I)
· Desarrollo de programas regionales de retransmisión de datos meteorológicos de aeronaves (AMDAR) (AR I, AR II, AR III y AR V), colaboración con el Equipo Mixto de Expertos sobre Sistemas de Observación desde Aeronaves (JET ABO), el Consejo de Administración del Programa de Colaboración entre la Organización Meteorológica Mundial y la Asociación de Transporte Aéreo Internacional sobre Retransmisión de Datos Meteorológicos de Aeronaves (WICAP), la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA), las compañías aéreas regionales y las autoridades nacionales de aviación civil en el establecimiento de programas para suministrar observaciones desde aeronaves y los datos mundiales del programa de retransmisión de datos meteorológicos de aeronaves (AMDAR) en el Sistema Mundial de Telecomunicación (SMT) (AR I).
· Mejora de las capacidades de los Miembros para prepararse para el uso de los productos del satélite METEOSAT de tercera generación al amparo de la Conferencia Ministerial Africana sobre Meteorología (AMCOMET) y en asociación con la Comisión de la Unión Africana (CUA) y la Organización Europea para la Explotación de Satélites Meteorológicos (EUMETSAT) mediante el aumento del apoyo al Servicio de Aplicaciones de Satélites Meteorológicos de África (AMSAF) y la mejora de las instalaciones para la recepción de datos de satélites en órbita polar (AR I).
· Mejora de los servicios de los Centros Regionales de Calibración de Instrumentos (AR I y AR II).
· Centros de la Red Mundial Básica de Observaciones (GBON)/Red Regional Básica de Observaciones (RBON) y el WIGOS: intercambio y asimilación de datos (todas las AR).
· Centros regionales virtuales del WIGOS (AR IV).
· Mejora de la capacidad en cuanto a tecnología de radar y ampliación de las redes de radar (AR II).
· Implementación nacional y regional del WIGOS y cumplimiento de los requisitos pertinentes (AR IV y AR V).
· Mejora de las observaciones satelitales, aplicaciones y formación (AR V).
· Red de observaciones hidrológicas e intercambio de datos (AR VI).
· Desarrollo de infraestructura para ayudar a los Miembros en la implementación del WIGOS, el WIS y el GDPFS (AR VI).
Objetivo 2.2	Mejora y aumento del acceso a los datos de observaciones del sistema Tierra actuales y pasadas y los productos derivados, así como del intercambio de los mismos y su gestión, por conducto del Sistema de Información de la OMM
Las observaciones consignadas en el Sistema de Información de la OMM (WIS) se mantienen allí por tiempo indefinido. La disponibilidad de las observaciones climáticas, hidrológicas y oceanográficas, así como las observaciones de la composición atmosférica, de todas las épocas debe ser permanente, y tienen que poderse consultar en todo momento para fines de investigación, monitoreo del clima y reanálisis, así como para otras aplicaciones. En consecuencia, la OMM racionalizará y coordinará todos sus sistemas de gestión de datos.
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Atención prioritaria para el período 2024-2027:
A. Mejora de la localización de los datos y el acceso a los mismos.
B. Habilitación del intercambio de datos en el conjunto del sistema Tierra.
C. Aseguramiento de la custodia a largo plazo de los datos del sistema Tierra.
D. Mejora y mantenimiento de las plataformas informáticas orientadas a los Miembros.
Máximas prioridades regionales:
· Mejora de los Centros Mundiales del Sistema de Información (CMSI) para mejorar el intercambio de datos y productos utilizando las plataformas del WIGOS/WIS de la OMM y las instalaciones de telecomunicación correspondientes (AR I).
· Mejora y aumento del acceso a los datos de observaciones y los productos derivados, así como del intercambio de los mismos y su gestión, mediante el desarrollo y la implementación del Sistema de Información de la OMM (WIS) 2.0 (AR V)
Objetivo 2.3	Acceso a los productos numéricos de análisis y predicción del sistema Tierra y utilización de los mismos en todas las escalas temporales y espaciales mediante el Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción sin Discontinuidad de la OMM
Las características meteorológicas predominantes se predicen sistemáticamente con más de una semana de antelación, la llegada a tierra de los ciclones tropicales se predice con exactitud con varios días de adelanto, e incluso el tiempo adverso a pequeña escala con una elevada repercusión a nivel local a menudo se predice con un plazo de preaviso suficiente que permite mitigar sus efectos. La OMM seguirá promoviendo el desarrollo de la predicción del sistema Tierra y facilitando el uso de un sistema en cascada sin discontinuidad de modelos numéricos operado por centros de todo el mundo con la coordinación de la OMM a fin de potenciar la capacidad de predicción a escala nacional de todos los Miembros.
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Atención prioritaria para el período 2024-2027:
A. Mayor disponibilidad de modelos y productos de análisis para los Miembros en todos los ámbitos del sistema Tierra.
B. Interoperabilidad e interconexión entre los ámbitos del sistema Tierra.
C. Mayor disponibilidad, calidad, accesibilidad y uso de productos de datos en apoyo de la adaptación y la mitigación.
D. Fomento de la aplicación de nuevas tecnologías.
E. Productos de datos adaptados a las necesidades de los usuarios.
Máximas prioridades regionales:
· Aumento de la capacidad de los SMHN para utilizar los productos del GDPFS y las tecnologías de generación/transmisión de datos (AR I).
· Desarrollo o perfeccionamiento de las capacidades de los Miembros en materia de predicción (AR IV).
· Acceso y uso de los productos de análisis y predicción numéricos del GDPFS sin discontinuidad de la OMM en diversas escalas temporales y espaciales para fenómenos hidrometeorológicos y climáticos (AR V).
Meta 3 	Promoción de las investigaciones específicas: potenciación del liderazgo científico a fin de profundizar en la comprensión del sistema Tierra en pro de la mejora de los servicios
Resultado a largo plazo: Potenciación de la comunidad investigadora interdisciplinaria mundial con objeto de lograr avances fundamentales en la comprensión del sistema Tierra y, de ese modo, proporcionar información de mayor calidad pertinente para la formulación de políticas y perfeccionar las competencias en materia de predicción en todas las escalas temporales y espaciales en un contexto sin discontinuidad. Ello se traducirá en un mayor rendimiento de todos los Miembros a la hora de emitir avisos y predicciones a medida que las actividades de investigación, científicas y tecnológicas y las actividades operativas converjan con miras a permitir la aplicación de los mejores conocimientos científicos a todos los componentes de la cadena de valor de los servicios.
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Interrelaciones en el ciclo de valor
Esta meta a largo plazo apoya la agenda mundial de adaptación al clima mediante el fomento del conocimiento del sistema Tierra con respecto a los sistemas meteorológicos, hidrológicos y climáticos, la predicción y la proyección de fenómenos extremos relacionados con el tiempo, el agua y el clima con una elevada resolución espaciotemporal, la atribución de las observaciones, las capacidades de emisión de alertas predictivas, la evaluación de los riesgos y la comunicación con base científica (meta a largo plazo 1). Entre los focos de investigación importantes en apoyo de la consecución de la meta a largo plazo 1 se encuentran los avances en la asimilación de datos, las metodologías computacionales innovadoras, los enfoques de acoplamiento de componentes y la intercalibración de datos remotos e in situ. Apoya la Estrategia de Investigación en Hidrología Operativa de la OMM que prevé la creación de capacidad y las competencias de los proveedores de servicios nacionales (meta a largo plazo 4) en esferas en las que se necesitan actividades adicionales de investigación científica para mejorar los instrumentos y enfoques que contribuyan al progreso de la hidrología operativa y los servicios hidrológicos. La meta a largo plazo 3 contribuye además a la meta a largo plazo 2 a través de una mejor comprensión del ciclo mundial del carbono y de los avances en las tecnologías de monitoreo y presupuestación de los gases de efecto invernadero para apoyar los esfuerzos de mitigación. Otros elementos son los avances en las técnicas de modelización de datos para elaborar climatologías de asimilación para la estimación de fuentes y sumideros.
Objetivo 3.1	Fomento del conocimiento científico del sistema Tierra
La OMM se halla en una situación privilegiada para abordar los retos y las oportunidades asociados a los principios científicos fundamentales del sistema Tierra, y encabezará las iniciativas mundiales de investigación valiéndose de los mejores conocimientos científicos especializados de los SMHN, las instituciones académicas y los institutos de investigación.
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Atención prioritaria para el período 2024-2027:
A. Determinación de los retos globales de la investigación científica, la modelización, la predicción, el análisis y las observaciones del sistema Tierra.
B. Incorporación de los retos globales a las estrategias científicas y a los planes de aplicación de la investigación.
C. Elaboración de métodos de investigación innovadores y comunicación de estos a los Miembros.
D. Fomento de una nueva generación de liderazgo en la ciencia.
Máximas prioridades regionales:
· Promoción de los vínculos entre la ciencia y los servicios a través de la investigación en los SMHN y de nuevas asociaciones con el mundo académico (todas las AR).
· Fortalecimiento de las asociaciones entre los SMHN y el mundo académico en el ámbito de la investigación, el desarrollo de capacidad y la innovación, prestando particular atención a los vínculos con la Investigación Climática para el Desarrollo, el mundo académico y Academia Africana de Ciencias (AR I).
· Incremento de los recursos destinados a la investigación y el establecimiento de asociaciones con instituciones de investigación con la asistencia de la OMM (AR IV).
· Impulso del liderazgo científico para potenciar la comprensión del sistema Tierra en aras de la prestación de servicios mejorados (AR VI).
· Tratamiento del nuevo desarrollo de planes y estrategias para la utilización de métodos de inteligencia artificial en las operaciones (AR VI).
· Fomento de la aplicación de la Estrategia de Investigación en Hidrología de la OMM 2022-2030 (AR VI).
Objetivo 3.2	Mejora de la cadena de valor que permite aplicar la ciencia a los servicios y garantiza la mejora de las capacidades de predicción y análisis mediante los avances científicos y tecnológicos
La OMM evidencia el valor que entraña la mejora de los servicios operativos al traducir los avances científicos pertinentes en beneficios para la sociedad. Dado que los usuarios y las partes interesadas esperan un fuerte incremento de las capacidades de predicción mejoradas y su interés socioeconómico, la OMM trabajará para garantizar una transición eficaz de la ciencia a los servicios mediante el fomento de la colaboración e interacción entre la investigación, las operaciones y los servicios prestados a la sociedad.
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Atención prioritaria para el período 2024-2027:
A. Mejora de las capacidades de predicción y proyección del sistema Tierra en todas las escalas temporales y espaciales.
B. Mejora de la investigación para apoyar los productos y servicios de los usuarios.
C. Desarrollo de productos de análisis y reanálisis del sistema Tierra.
D. Integración de la comunidad de usuarios para que colabore en el diseño conjunto de servicios y su desarrollo.
Máximas prioridades regionales:
· Programas de investigación: agrometeorología, hidrología, meteorología marina, clima, escala sinóptica/mesoescala y clima tropical (AR IV).
· Desarrollo del pilar centrado en la investigación, la modelización y la predicción a escala regional para armonizar la infraestructura de investigación y velar por la transición de la investigación a las operaciones (AR VI).
Objetivo 3.3 	Promoción de la ciencia pertinente para la formulación de políticas y contribución a la misma
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Atención prioritaria para el período 2024-2027:
A. Fortalecimiento de la base científica para acelerar la acción climática.
B. Suministro de una base de conocimientos para los convenios y coaliciones medioambientales pertinentes.
C. Mejora de la base de conocimientos para avanzar en la consecución de los objetivos del Marco de Sendái para el PRRD.
Máximas prioridades regionales:
· Incorporación de la base científica climática para la adaptación, los servicios climáticos y la información sobre riesgos climáticos a los procesos de formulación de políticas y la información sobre la evaluación de riesgos, la planificación y el desarrollo de la capacidad.
Meta 4 	Eliminación de las deficiencias de capacidad en los servicios meteorológicos, climáticos, hidrológicos y medioambientales conexos: mejora de la capacidad de prestación de servicios de los países en desarrollo con miras a garantizar la disponibilidad de la información y los servicios esenciales que requieren los gobiernos, los sectores económicos y los ciudadanos
Resultado a largo plazo: Mejora del acceso a sistemas de monitoreo y predicción a escala regional y mundial, y utilización de información y servicios meteorológicos, climáticos e hidrológicos que aporten beneficios tangibles a los Miembros que son países en desarrollo y, en particular, a los PMA, los PEID y los Territorios insulares Miembros. Ello se conseguirá mediante la realización de inversiones estratégicas, la transferencia tecnológica, el intercambio de conocimientos y experiencias, y la debida consideración a las cuestiones de género e inclusión social.
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Interrelaciones en el ciclo de valor
Es necesario garantizar que el desarrollo de capacidad en diversas áreas se logre mediante la promoción de las estrategias existentes en los ámbitos de la infraestructura tecnológica, la prestación de servicios, las cuestiones relacionadas con la investigación, la ciencia y la innovación como base esencial para la consecución de los objetivos deseados (metas a largo plazo 1 a 3). Entre los asuntos clave que deben tratarse figuran los relativos a las medidas políticas y legislativas, el examen de las carencias existentes y los efectos causales, la facilitación de acuerdos de hermanamiento y otros mecanismos innovadores de cooperación bilateral, la movilización de recursos y la promoción de asociaciones, la colaboración entre los sectores público y privado y la cooperación multilateral y bilateral con asociados para el desarrollo (meta a largo plazo 5). Todo ello se abordará por medio de la enseñanza y formación profesional, el apoyo al desarrollo del liderazgo, la mejora de las comunicaciones, la promoción de la divulgación, así como las iniciativas de promoción ante los gobiernos, los usuarios finales y los encargados de la toma de decisiones sobre los beneficios socioeconómicos de la inversión en los SMHN.
Objetivo 4.1	Atención de las necesidades de los países en desarrollo a fin de facultarles para la prestación y la utilización de servicios meteorológicos, climáticos, hidrológicos y medioambientales conexos esenciales
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Atención prioritaria para el período 2024-2027:
A. Mejor comprensión de las necesidades específicas de capacidad con respecto a los recursos técnicos, institucionales y humanos.
B. Refuerzo de las capacidades de los SMHN para desarrollar estrategias a largo plazo, incluida la ciencia y las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC).
C. Mayor pertinencia y eficacia de los SMHN, más concretamente en los PMA y los PEID.
Máximas prioridades regionales:
· Atención prioritaria a los Miembros con deficiencias de capacidad determinadas a raíz del seguimiento efectuado por la OMM.
· Mejora de la capacidad de los Miembros para reforzar la producción, el suministro y el acceso a productos y servicios personalizados, especialmente mediante el desarrollo y la aplicación de los componentes de un marco nacional para los servicios meteorológicos, hidrológicos y climáticos y los Planes Estratégicos Nacionales, prestando atención especial a la mejora de los servicios en los sectores aéreo y marítimo (AR I).
· Fortalecimiento de los vínculos entre meteorólogos e hidrólogos y oceanógrafos en el diseño de redes, el uso de infraestructuras comunes, el intercambio de datos, los protocolos comunes de alerta y el desarrollo de alertas tempranas (AR I).
· Apoyo a los países en desarrollo para que puedan prestar servicios meteorológicos, climáticos e hidrológicos adecuados y, en particular, para que puedan emitir predicciones que tengan en cuenta los impactos y puedan comunicar riesgos, al mismo tiempo que se formalizan asociaciones nacionales entre organismos y se ponen en común datos hidrometeorológicos, poblacionales y sobre el uso del suelo (AR IV).
· Estudio de soluciones innovadoras y técnicas para ampliar las mediciones y las observaciones meteorológicas, hidrológicas y climáticas (AR IV).
Objetivo 4.2	Perfeccionamiento y mantenimiento de las competencias y conocimientos básicos
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Atención prioritaria para el período 2024-2027:
A. Fortalecimiento de las cualificaciones y competencias de los SMHN y las instituciones relacionadas en pro de una prestación de servicios eficaz.
B. Refuerzo de las instituciones de formación regionales y nacionales, en particular mediante la cooperación interregional e intrarregional.
C. Promoción de las estrategias de desarrollo del talento en los SMHN, en particular en lo relativo a los jóvenes profesionales y las mujeres.
Máximas prioridades regionales:
· Aumento de la capacidad de los SMHN para utilizar los productos del GDPFS y las tecnologías de generación/transmisión de datos (AR I).
· Creación y puesta en funcionamiento de centros regionales de formación, especialmente para los países lusófonos, Centros Meteorológicos Regionales Especializados (RSMC) y Centros Regionales de Instrumentos (CRI) (AR I).
· Desarrollo de capacidades en materia de observación, especialmente en lo que respecta al liderazgo y la gestión, las aplicaciones de la predicción numérica del tiempo (PNT), etc. (AR I).
· Mejora de los centros regionales de formación y apoyo al establecimiento de centros regionales de formación para los Miembros con idiomas comunes (todas las AR).
· Formación sobre la respuesta ante los ciclones tropicales y sus impactos, tales como el viento costero, las olas y las mareas de tempestad, las inundaciones, las luvias fuertes y los tornados (AR I, AR IV, AR V).
· Formación sobre el acceso a datos, la asimilación de datos y la verificación de modelos (AR I).
· Formación centrada en la mejora de los servicios de meteorología agrícola mediante las herramientas de teledetección más modernas (AR II).
· Servicios de predicción y aviso que tienen en cuenta los impactos: formulación de requisitos concretos en cuanto a disponibilidad de datos para mejorar la calidad de las predicciones; proyectos piloto de servicios para zonas urbanas y megaciudades (AR II). 
· Formación en predicción numérica del tiempo (AR III y AR V).
· Formación en meteorología aeronáutica, meteorología marina e hidrología (AR IV y AR V).
· Formación de última generación centrada en normas y recomendaciones de la OMM (AR IV).
· Reducir las carencias de formación (AR VI).
Objetivo 4.3	Ampliación del alcance de las asociaciones eficaces en pro de la inversión en infraestructuras y servicios sostenibles y eficientes en función de los costos
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Atención prioritaria para el período 2024-2027:
A. Fortalecimiento de las asociaciones y alianzas entre Regiones y entre Miembros, incluidos el sector privado y el mundo académico, para poner en común conocimientos, tecnología y experiencia.
B. Establecimiento de asociaciones y alianzas para el desarrollo con las organizaciones de las Naciones Unidas, las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, los organismos para el desarrollo, las entidades del sector privado y las instituciones académicas pertinentes más importantes que sean estratégicas, funcionales y mutuamente beneficiosas.
C. Asunción de una función de liderazgo a la hora de promover los principios en los que se fundamentan la hidrometeorología y la climatología mundiales, con especial atención a la condición de portavoz autorizado, las normas comunes, la puesta en común de datos y productos y las actividades de divulgación educativa.
D. Movilización eficaz de recursos para la ejecución de las actividades de los SMHN que abordan las necesidades más acuciantes de todos los Miembros.
Máximas prioridades regionales:
· Fomento de la aplicación de la Plataforma de Consulta Abierta como foro de diálogo para generar nuevas ideas que mejoren la prestación y la sostenibilidad de los servicios meteorológicos, hidrológicos y climáticos (AR VI).
· Fortalecimiento de las asociaciones eficaces en pro de la inversión en infraestructuras y servicios sostenibles y eficientes en función de los costos (AR V).
· Fortalecimiento de las asociaciones entre los SMHN y el mundo académico en el ámbito de la investigación, el desarrollo de capacidad y la innovación (AR I).
· Mejora continuada de los perfiles de los países de la OMM, promoción de las asociaciones y apoyo a iniciativas internacionales tales como la Iniciativa de Apoyo a los Países, la Alianza para el Desarrollo Hidrometeorológico, el Servicio de Financiamiento de Observaciones Sistemáticas (SOFF), el Grupo Intergubernamental de Coordinación del Sistema de Alerta contra los Tsunamis y otras Amenazas Costeras en el Caribe y Regiones Adyacentes (ICG/CARIBE-EWS) o la iniciativa para las predicciones que tienen en cuenta los impactos del programa Weather Ready Nations (IBF-WRN), entre otras (AR IV).
· Fortalecimiento de las asociaciones con organizaciones e instituciones regionales, en particular la Comisión Económica para África de las Naciones Unidas (CEPA), el Organismo para la Seguridad de la Navegación Aérea en África y Madagascar (ASECNA), los asociados para el desarrollo y el sector privado mediante iniciativas y actividades concretas (AR I).
Meta 5 	Reorientación estratégica de la estructura y los programas de la OMM en aras de unos procesos eficaces de formulación de políticas y adopción de decisiones y su correspondiente aplicación
Resultado a largo plazo: Aumento de la pertinencia, la eficacia y la eficiencia de los órganos integrantes y aplicación del presente Plan Estratégico mediante una mayor armonización entre, por un lado, las estructuras y los procesos y, por otro, los objetivos estratégicos de la Organización.
[image: Icon

Description automatically generated][image: Graphical user interface, text, application

Description automatically generated][image: Icon

Description automatically generated with medium confidence][image: A picture containing icon

Description automatically generated][image: Imagen que contiene Icono

Descripción generada automáticamente][image: Icon

Description automatically generated with medium confidence][image: Application

Description automatically generated][image: Icon

Description automatically generated][image: A picture containing icon

Description automatically generated][image: A picture containing diagram

Description automatically generated][image: Icon

Description automatically generated][image: Table

Description automatically generated][image: A picture containing graphical user interface

Description automatically generated][image: Application

Description automatically generated with low confidence][image: Icon

Description automatically generated with low confidence]
Interrelaciones en el ciclo de valor
La meta a largo plazo 5 es transversal a todas las metas a largo plazo al establecer las disposiciones estructurales y de procedimiento que permiten a la Organización trabajar de forma coherente, coordinada e inclusiva, con un uso óptimo de los recursos humanos y financieros. Además, facilita la aplicación de las metas a largo plazo 1 a 4 mediante asociaciones estratégicas, legislación, promoción y uso de análisis de los beneficios socioeconómicos. También destaca el elemento de sostenibilidad medioambiental que está integrado en todos los objetivos estratégicos.
Objetivo 5.1	Optimización de la estructura de los órganos integrantes de la OMM en favor de procesos de adopción de decisiones más eficaces
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Description automatically generated with medium confidence][image: Icon
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Description automatically generated with low confidence]
Atención prioritaria para el período 2024-2027:
A. Materialización de todo el potencial de los órganos rectores de la OMM en cuanto a eficacia, sinergias y coordinación.
Objetivo 5.2	Promoción de las asociaciones estratégicas de la OMM
[image: Icon

Description automatically generated with low confidence]Reunir a las partes interesadas fomentando el diálogo entre los sectores público y privado y el mundo académico, así como facilitando la cooperación entre los servicios meteorológicos, los servicios hidrológicos, las autoridades de protección civil y otros. Reforzar el papel de los SMHN a través de la legislación nacional y mostrar los beneficios socioeconómicos de los servicios meteorológicos e hidrológicos.
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Description automatically generated with low confidence]
Atención prioritaria para el período 2024-2027:
A. Aumento de la repercusión de la OMM a nivel mundial, regional y nacional en cuanto que voz autorizada sobre el tiempo, el agua, el clima y las cuestiones medioambientales conexas.
Máximas prioridades regionales:
· Fortalecimiento de las asociaciones con organizaciones e instituciones regionales, asociados para el desarrollo y el sector privado mediante iniciativas y actividades concretas (AR I).
· Fortalecimiento de las asociaciones entre los SMHN y el mundo académico en el ámbito de la investigación, el desarrollo de capacidad y la innovación, prestando particular atención a los vínculos con la Investigación Climática para el Desarrollo, el mundo académico y la Academia Africana de Ciencias (AR I).
· Aumento de la sensibilización y el intercambio de experiencias o mejores prácticas en la colaboración entre los sectores público y privado (AR I).
· Transformación de los SMHN en entidades autónomas, en particular en lo que respecta a la recuperación de costos y la diversidad en generación de recursos (AR I).
Objetivo 5.3	Promoción de una participación equitativa, efectiva e inclusiva en los procesos de gobernanza, cooperación científica y adopción de decisiones
[image: Icon

Description automatically generated with medium confidence]Las organizaciones que respetan la diversidad y valoran la igualdad de género evidencian una mejor gobernanza, un mayor desempeño y un mayor grado de creatividad. Asimismo, la igualdad de género y el fomento de la autonomía de la mujer son determinantes para lograr la excelencia científica, y son esenciales para satisfacer los retos asociados al cambio climático, la reducción de riesgos de desastre y el desarrollo sostenible, en particular en lo concerniente al ODS 5. Garantizar la participación inclusiva de todas las disciplinas científicas en los órganos integrantes de la OMM también es clave para disponer de todo el abanico de competencias necesarias, especialmente en hidrología.
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Description automatically generated with low confidence]
Atención prioritaria para el período 2024-2027:
A. Representación equilibrada en cuanto a procedencias geográficas, géneros y experiencia.
Objetivo 5.4 Sostenibilidad medioambiental
[image: A picture containing graphical user interface

Description automatically generated]La OMM reitera su compromiso de lograr un mundo sostenible, con emisiones netas cero y resiliente para todos, en particular en lo que respecta a la adopción de un enfoque ambientalmente sostenible de la observación meteorológica y climática. Con ese fin, seguirá reduciendo la huella de carbono y medioambiental de sus operaciones para predicar con el ejemplo y desarrollar un plan para lograr el objetivo Net Zero, así como avanzando en las recomendaciones para reducir el impacto medioambiental causado por las tecnologías de observación y las prácticas, apoyando a sus Miembros para que adopten enfoques más limpios y sostenibles en sus operaciones. Esto ayudará a los SMHN de los Miembros a que logren alcanzar las cero emisiones netas de carbono.
Atención prioritaria para el período 2024-2027:
A. Una OMM ecológica (viajes ecológicos, edificio de la sede ecológico, tecnologías de la información ecológicas).
[bookmark: _Toc12443910][bookmark: _Toc12445002][bookmark: _Toc12458559]

APLICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO
El presente Plan Estratégico guiará las decisiones y las actividades de la OMM encaminadas a contribuir a la materialización de su visión para 2030, y constituirá la prioridad del próximo período financiero 2024-2027, obrando en el máximo provecho de los Miembros. Su aplicación contribuye a la iniciativa de las Naciones Unidas "Alertas Tempranas para Todos" y a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el Acuerdo de París y el Marco de Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres.
[image: Graphical user interface, diagram

Description automatically generated]
Si bien en el Plan Estratégico se delimitan las necesidades y los motores de la sociedad (el "porqué"), así como las repercusiones y los resultados específicos que deben lograrse (el "qué"), en el Plan de Funcionamiento de la OMM para 2024-2027 se establece la forma en que se espera lograrlos (el "cómo"). Especifica, además, cuáles son los resultados que deben obtenerse y los parámetros que deben medirse para hacer un seguimiento de los avances (principales indicadores de ejecución e hitos). Constituye, asimismo, la base sobre la que se asignarán los recursos e identifica los órganos de gobierno de la OMM que contribuirán a su ejecución, a saber, las comisiones técnicas, las asociaciones regionales y la Junta de Investigación . Cada objetivo estratégico conlleva la identificación y evaluación de riesgos y oportunidades.
[bookmark: _GoBack]Este enfoque integrado de la planificación tiene por objeto garantizar que los esfuerzos de todos los sectores de la Organización se encaucen hacia un único objetivo: la ejecución del Plan Estratégico de la OMM.
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